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Ley 1237 de 2008
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 1237 DE 2008

(julio 23)

por medio de la cual se promueven, fomentan y difunden las habilidades, talentos y las manifestaciones artÃsticas y culturales de la poblaciÃ³n
con algÃºn tipo de LimitaciÃ³n FÃsica, SÃquica o Sensorial.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

 Ver la Ley 1145 de 2007

ArtÃculo 1Â°. Objeto de la Ley. La presente ley tiene por objeto fomentar, promover y difundir las habilidades, talentos y manifestaciones artÃ-
sticas y culturales de cualquier naturaleza que provengan de la poblaciÃ³n con algÃºn tipo de limitaciÃ³n fÃsica, sÃquica o sensorial, como
modelo de superaciÃ³n personal, de estÃmulo a la generaciÃ³n de ingresos y de reconocimiento y apropiaciÃ³n social de las potencialidades de
las personas en situaciÃ³n de discapacidad, con prevalencia en los niÃ±os y las niÃ±as con base en el artÃculo 44 de la ConstituciÃ³n PolÃtica
nacional.

Articulo 2Â°. Del fomento, promociÃ³n y difusiÃ³n. Para efectos de lo previsto en el artÃculo anterior, las autoridades locales, municipales,
distritales y departamentales, dentro de sus competencias en materia administrativa y fiscal, garantizarÃ¡n la realizaciÃ³n en forma periÃ³dica,
de ferias artesanales, exposiciones, festivales y concursos de las manifestaciones artÃsticas y culturales de las personas con algÃºn tipo de
discapacidad, de conformidad con lo previsto en los artÃculos 17 y 18 de la Ley 397 de 1997.

ParÃ¡grafo  1Â°.  En  la  definiciÃ³n  del  contenido  y  alcance  del  programa  de  fomento,  promociÃ³n,  difusiÃ³n  y  estÃmulos  a  las  citadas
manifestaciones,  se garantizarÃ¡ la participaciÃ³n de las organizaciones sociales que representen a estos grupos de poblaciÃ³n,  o a las
instituciones que atiendan a las personas en situaciÃ³n de discapacidad, como requisito previo a su inclusiÃ³n en los respectivos Planes de
Desarrollo.

ParÃ¡grafo 2Â°. Las entidades territoriales, dentro de sus competencias en materia administrativa y fiscal, adecuarÃ¡n la infraestructura cultural
que garantice los espacios pÃºblicos aptos para la realizaciÃ³n de las manifestaciones artÃsticas y culturales objeto de la presente ley, lo mismo
que los estÃmulos, premios y demÃ¡s reconocimientos a dichas manifestaciones.

ArtÃculo  3Â°. De los estÃmulos. El Estado, a travÃ©s del Ministerio de Cultura, el Ministerio de Relaciones Exteriores y de Comercio, Industria y
Turismo, promoverÃ¡n en sus agendas internas, la participaciÃ³n de las manifestaciones artÃsticas y culturales de las personas en situaciÃ³n de
discapacidad, en ferias, exposiciones, festivales y concursos al interior de la comunidad internacional y otorgarÃ¡n premios, incentivos y
crÃ©ditos especiales a los artistas sobresalientes de estos grupos de poblaciÃ³n.

ArtÃculo 4Â°. De la convocatoria. La convocatoria a participar en ferias artesanales, exposiciones, festivales y concursos de las manifestaciones
artÃsticas y culturales de las personas con algÃºn tipo de discapacidad, tanto a nivel nacional como internacional, serÃ¡ abierta y con un mÃ-
nimo de requisitos, que serÃ¡n establecidos por los Consejos Departamentales, Distritales, Municipales y Locales y por el Consejo nacional de
Cultura.

ArtÃculo   5Â°.  AdecuaciÃ³n  de  la  infraestructura  cultural.  Las  autoridades  Departamentales,  Distritales,  Municipales  y  Locales,  en  la
implementaciÃ³n de la presente ley, tendrÃ¡n en cuenta lo dispuesto en el inciso 2Â° del artÃculo 22 de la Ley 397 de 1997, en lo relacionado
con la eliminaciÃ³n de barreras arquitectÃ³nicas que impidan la libre circulaciÃ³n y acceso de los discapacitados fÃsicos a los eventos objeto de
la presente ley. Ver el art. 3, Ley 1083 de 2006

ArtÃculo 6Â°. De la vigencia. La presente ley rige a partir de su sanciÃ³n y publicaciÃ³n y deroga las normas que le sean contrarias.
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La Presidenta del honorable Senado de la RepÃºblica,

Nancy Patricia GutiÃ©rrez CastaÃ±eda.

El Secretario General del honorable Senado de la RepÃºblica,

Emilio RamÃ³n Otero Dajud.

El Presidente de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

JesÃºs Alfonso RodrÃguez Camargo.

REPÃ�BLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PublÃquese y cÃºmplase.

Dada en BogotÃ¡, D. C., a 23 de julio de 2008.

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

El Ministro de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico,

Oscar IvÃ¡n Zuluaga Escobar.

La Ministra de Cultura,

Paula Marcela Moreno Zapata.

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 47.059 de julio 23 de 2008.
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